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GUADALAJARA, JALISCO, A CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

V I S T O S para resolver en sentencia definitiva los autos del 
juicio administrativo con número de expediente indicado al rubro superior 
derecho, promovido por la ciudadana *************************, en 
contra de la POLICÍA VIAL CON NÚMERO DE ORDEN 5770, ADSCRITA A 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE JALISCO. 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Mediante escrito presentado en esta Primera Sala Unitaria el 
once de septiembre del dos mil veinte, la ciudadana 
*************************, por su propio derecho interpuso demanda 
en la vía contenciosa administrativa, en contra de las autoridades que se 
citan en el párrafo que antecede, teniendo como acto impugnado: La 
cédula de infracción con número de folio 29076662-1, expedida por la 
Policía Vial con número de orden 5770, adscrita a la Secretaría de 
Seguridad del Estado de Jalisco, con relación al vehículo con placas de 
circulación ******* del Estado de Jalisco; demanda que se admitió por 
auto de once de diciembre del año dos mil veinte, previo al cumplimiento 
del requerimiento efectuado a la parte actora. 

 
2. En el mismo acuerdo se admitieron las pruebas ofrecidas, las 

cuales se tuvieron por desahogadas por así permitirlo su naturaleza, y se 
ordenó emplazar a la enjuiciada corriéndole traslado con las copias 
simples del escrito de demanda y sus anexos, para que produjera 
contestación, apercibida de las consecuencias legales de no hacerlo. 

 
3. Por proveído de diecinueve de mayo del dos mil veintiuno, se 

tuvo al Director General Jurídico de la Secretaría de Seguridad del Estado 
dando contestación a la demanda entablada en su contra, se admitieron 
las pruebas ofrecidas teniéndose por desahogadas dada su propia 
naturaleza. 

 
4. Con fecha treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno, se advirtió 

que no existían pruebas pendientes por desahogar por lo que se concedió 
a las partes el término legal para que formularan sus alegatos por escrito, 
sin que ninguna lo hiciera, por lo que se ordenó traer los autos a la vista 
para dictar sentencia definitiva correspondiente. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 I. Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Jalisco es competente para conocer y resolver la presente 
controversia con fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, 4 y 10 de la Ley Orgánica de 
este Tribunal. 
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II. La existencia del acto impugnado se encuentra debidamente 

acreditado con el original de la cédula de infracción que obra a foja 20 del 
sumario, a la que se le otorga pleno valor probatorio al tenor de los 
numerales 399 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley adjetiva de la Materia y 58 primer párrafo de la Ley de 
Justicia Administrativa, ambos ordenamientos legales del Estado de 
Jalisco. 
   

III. El interés jurídico del accionante, quedó colmado con el original 
de la cédula de notificación de infracción impugnada, concatenado con la 
tarjeta de circulación que en copia certificada obra agregada a foja 15 del 
presente sumario, en los cuales se desprende de manera coincidente el 
número de placas vehiculares, y se señala en esta última al demandante 
como propietario del automotor materia de los actos controvertidos. 

 
Cobra aplicación a lo expuesto, por las razones que sustenta, la tesis 

(III Región)4o.47 A (10a.)1, sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, que establece:  
 

“INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE 
UNA INFRACCIÓN EN MATERIA DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE Y LA TARJETA DE CIRCULACIÓN SON 
SUFICIENTES PARA ACREDITARLO CUANDO SE 
DEMANDA LA NULIDAD DE AQUÉLLA Y NO SE TRATE 
DE UNA CONDUCTA PROPIA E INHERENTE 
ÚNICAMENTE AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 
INVOLUCRADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). La cédula de notificación de una infracción en 
materia de movilidad y transporte y la tarjeta de circulación 
son suficientes para acreditar el interés jurídico en el juicio 
contencioso administrativo en el que se demanda la nulidad 
de aquélla, sin que resulte indispensable acreditar la 
propiedad del vehículo involucrado, si la infracción no deriva 
de una conducta propia e inherente únicamente a su 
propietario, sino que atañe al responsable de su movilización 
terrestre. Lo anterior es así, pues de conformidad con el 
artículo 174 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado 
de Jalisco, las infracciones a las que se refiere dicha 
legislación son aplicables tanto al conductor como al 
propietario del vehículo y, en todo caso, ambos están 
obligados a responder de forma solidaria por el pago de la 
sanción correspondiente. No siendo aplicable, ni 

 
1 Página 1167, Libro 8, Julio de dos mil catorce, Tomo II, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, consultable con el número de registro 2006923, en el “IUS” de la página de internet 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  
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analógicamente, la jurisprudencia 1a./J. 61/2007, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, página 175, de 
rubro: "TARJETA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR. NO ES UN 
DOCUMENTO IDÓNEO, POR SÍ MISMO, PARA ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN PROMUEVE EL JUICIO DE 
AMPARO EN CALIDAD DE PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 
AUTOMOTRIZ A QUE SE REFIERE.", en virtud de que trata un 
tema distinto; la manera de acreditar el interés jurídico en el 
juicio de amparo en el que se reclame el embargo trabado 
sobre un vehículo automotriz, en el que se establece que, por 
afectar el derecho de propiedad del quejoso, debe 
demostrarse que éste es su titular. 

 

IV. Al no existir cuestiones de previo y especial pronunciamiento, se 
procede al estudio de aquellos conceptos de impugnación que de resultar 
fundados llevarían a esta Sala Unitaria a declarar la nulidad lisa y llana de 
los actos impugnados por el demandante en términos de lo dispuesto por 
el arábigo 72 de la ley de la materia. 

 
Es aplicable por analogía y en lo conducente, la jurisprudencia 

número I.4o.A. J/442, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, que señala: 

 
“SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL ORDEN 
QUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN, 
DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER LUGAR AQUELLOS QUE 
LLEVEN A DECLARAR LA NULIDAD MÁS BENÉFICA PARA 
EL ACTOR. En el artículo 237 del Código Fiscal de la Federación 
se encuentra contenido el principio de exhaustividad de las 
sentencias en materia fiscal, al imponer a las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la obligación de 
examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos del 
acto impugnado, iniciando por aquellos que puedan llevar 
a declarar la nulidad lisa y llana, y después por los que se 
refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del 
procedimiento, lo que se traduce en la obligación de analizar, 
en primer lugar, los motivos de nulidad que lleven a una 
declaratoria de nulidad más benéfica para el actor, y sólo en el 
evento de estimarlos infundados, se pronuncie sobre los 
conceptos de impugnación que lleven a una declaratoria de 
nulidad para efectos, bien sea de la llamada comúnmente "del 
tercer tipo", por versar sobre el ejercicio de facultades 
discrecionales o, en su caso, para otros efectos.” 

 
2 Publicada en la página 1646 del tomo XXIII de la novena época del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, de mayo de dos mil seis, registro número 174974. 
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V. En ese sentido, se analiza el concepto de impugnación que 

plantea la parte actora en su escrito de demanda, consistente en que no 
se encuentra debidamente fundamentada la competencia territorial de la 
autoridad emisora de la sanción controvertida, al no invocar el precepto 
que el otorgara facultades para ello, en contravención a los numerales 16 
Constitucional y 13 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado. 

 
Este Juzgador, considera fundado lo expuesto por el accionante toda 

vez del análisis de la cédula de infracción impugnada, se desprende que 
la enjuiciada, no fundamento su competencia territorial, en razón que los 
actos de las autoridades del Estado de Jalisco en el ejercicio del servicio 
público de tránsito, a fin de satisfacer éste requisito, en términos del 
numeral 16 constitucional, forzosamente deberán contener: cuando el 
hecho que dio motivo a su emisión ocurra en caminos y puentes de 
jurisdicción estatal, la cita de los preceptos legales que confieren las 
atribuciones respectivas (competencia material) y el señalamiento del 
lugar en el que se suscitaron, respecto del cual deberá precisarse que 
corresponde a esa jurisdicción estatal (competencia territorial), y en los 
casos en que la infracción se detecta en una zona urbana municipal, cuya 
facultad originaria para prestar el servicio público de tránsito recae en el 
Municipio, indicarán los preceptos legales que les confieren atribuciones 
en materia de tránsito (competencia material), el convenio de 
colaboración y/o coordinación celebrado con el Ayuntamiento respectivo 
(competencia material especial) y el señalamiento del lugar en el que se 
suscitaron, respecto del cual deberá precisarse que corresponde a 
jurisdicción municipal, de la cual se cuenta con convenio (competencia 
territorial especial), lo que no ocurrió en la especie, pues no precisaron si 
las vialidades en que se detectaron las infracciones atribuidas al 
accionante corresponde a rúas estatales o municipales, por lo que resulta 
insuficiente la fundamentación de su competencia para emitir los actos 
impugnados. 

 
A lo anterior cobra aplicación por las razones que sustenta, la tesis 

III.5o.A.19 A (10a.) , sustentada por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, cuyo rubro y texto son del tenor 
siguiente: 
 

“SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO. CARACTERÍSTICAS 
DE LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES DEL ESTADO DE JALISCO EN LOS ACTOS 
RELATIVOS. Conforme al artículo 115, fracción III, inciso h), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Municipios tienen la facultad primigenia y exclusiva para 
prestar, directamente, entre otros, el servicio público de 
tránsito (salvo convenio aprobado por el Ayuntamiento 
respectivo). Por otra parte, del artículo 15 de la Ley de 
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, así como de lo 
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resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 2/98, el 20 de octubre 
de 1998, se colige que los Municipios deben ejercer el control 
del tránsito en las zonas urbanas o centros de población de su 
territorio, en tanto que al Estado corresponde efectuarlo en 
carreteras y puentes estatales. Por tanto, los actos de las 
autoridades del Estado de Jalisco en el ejercicio del servicio 
público de tránsito, a fin de fundar su competencia, en términos 
del numeral 16 constitucional, forzosamente deberán contener: 
a) cuando el hecho que dio motivo a su emisión ocurra en 
caminos y puentes de jurisdicción estatal, la cita de los 
preceptos legales que confieren las atribuciones respectivas 
(competencia material) y el señalamiento del lugar en el 
que se suscitaron, respecto del cual deberá precisarse 
que corresponde a esa jurisdicción estatal 
(competencia territorial) y, b) en los casos en que la 
infracción se detecta en una zona urbana municipal, cuya 
facultad originaria para prestar el servicio público de tránsito 
recae en el Municipio, indicarán los preceptos legales que les 
confieren atribuciones en materia de tránsito (competencia 
material), el convenio de colaboración y/o coordinación 
celebrado con el Ayuntamiento respectivo (competencia 
material especial) y el señalamiento del lugar en el que se 
suscitaron, respecto del cual deberá precisarse que 
corresponde a jurisdicción municipal, de la cual se cuenta con 
convenio (competencia territorial especial).” 

 

En consecuencia, resulta suficiente para declarar la nulidad de la 
cédula de infracción impugnada, ya que no se encuentra suficientemente 
fundamentadas respecto de la competencia territorial de la autoridad que 
la expidió, contraviniendo con ello lo dispuesto por el numeral 13 fracción 
III de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, 
actualizándose la causa de anulación prevista en la fracción II del artículo 
75 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, siendo 
procedente declarar la nulidad lisa y llana de la cédula de infracción 
con número de folio 29076662-1, expedida por la Policía Vial con 
número de orden 5770, adscrita a la Secretaría de Seguridad del 
Estado de Jalisco. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 72, 73, 74 
fracción II y 75 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, 
es de resolverse conforme a los siguientes: 

 
R E S O L U T I V O S 

                                                                     

PRIMERO. Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, es competente para tramitar y 
resolver este juicio. 
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SEGUNDO. La parte actora probó los hechos constitutivos de su 

acción, y la enjuiciada no se excepcionó, por lo tanto; 
 
TERCERO. Se declara la nulidad lisa y llana de la cédula de 

infracción con número de folio 29076662-1, expedida por la Policía Vial 
con número de orden 5770, adscrita a la Secretaría de Seguridad del 
Estado de Jalisco, con relación al vehículo con placas de circulación 
******* del Estado de Jalisco. 

 
CUARTO. Se ordena a la Secretaría de Seguridad del Estado, 

efectúe la cancelación de la cédula de infracción descrita en el resolutivo 
que antecede, emitiendo el acuerdo correspondiente, además que deberá 
realizar las anotaciones respectivas en su base de datos, informando y 
acreditando todo ello a esta Primera Sala Unitaria. 

 
NOTIFÍQUESE MEDIANTE BOLETIN ELECTRÓNICO A LA 

PARTE ACTORA Y A LA AUTORIDAD DEMANDADA. 
 
Así lo resolvió el Magistrado HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ, 

Presidente de la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, actuando ante la Secretario, 
Licenciada Cinthia Jazmín Ruiz López, quien autoriza y da fe.----------- 
HLH/CJRL/kbs. 
 
“La Sala que al rubro se indica, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 y 

21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus municipios; 3 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; Cuadragésimo Octavo, Cuadragésimo 

Noveno y Quincuagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco; Décimo 

Quinto, Décimo Sexto y Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 

Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus municipios; indica que fueron suprimidos de la 

versión pública de la presente sentencia (nombre del actor, representante legal, 

domicilio de la parte actora, etc.), información considerada legalmente como 

confidencial, por actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos. Firma el 

secretario de acuerdos que emite la presente.” 

 

 
 

 

 

 


